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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 
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SoMosTooos 

'El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N °  384/2008 
á, 15 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1096/2008 de Secretaría Gmeml, rel/litido por el Alcalde MuJiicipal, por t.'! que po11e 
en co11sidemción del Concejo Municipal el Contmto de la Oficialía Mayor de Planificación 
N" 07/2008, reférente a una "CONSULTORÍA SOBRE CONTAMTNACJON INDUSTRIAL EN 
ORIGEN Y DESCARGA"; y, 

CON SIDERANDO: 

Que, se tielle el proceso de Co11uocatoria Pública Nacional N" 021/2008, Código CUCE: 
08-1701-00-109978-2-1, SEGUNDA CONVOCATORIA parn la: "CONSULTORÍA SOBRE 
CONTAMJNACIC)N INDUSTRIAL EN ORIGEN Y DESCARGA", siendo la Unidad Solicitante 
ln DIRECCJéJN DE MEDIO AMBIENTE depwdiente de la OFICIALÍA MAYOR DE 
PLANIFICACIÓN por 1111 precio referencial de Bs460.500,00.- (CUATROCIENTOS SESENTA 
MIL QUINIENTOS 00/100 BOLIVIANOS) 

Que, COIIIO resultado del Proceso de Contrntación bajo la Modalidad de Conuocatorín Públícn 
Nacional N° 021/2008, referirlo mzteriormentt', el Responsable del Proceso de Contrntnción de 
Apoyo Nacional a la Producció11 y Empleo (RPA) de la Oficialía Mayor de PlnníficacÍÓII, medianft> 
Nota de Adjudimció11 N° 82/2008, de fecha 20 de octubre de 2008, adjudicó la "CONSULTORlA 
SOBRE CONTAMiNACIÓN INDUSTRIAL EN ORIGEN Y DESCARGA" a la Elllpresa 
PRODEA S.R.L. representada legall/lellte por el Sr. Edmundo Roca Melgar. 

Que, como producto de la ad¡udicnció11 referída anteríorl/lellte se ha redactado el Contrato OMPLA 
N" 07/2008 de fecha 04 de ncruiembre de 2008, por el monto de Bs449.280,43.­
(CUATROCJENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA 43/100 
BOLIVIANOS) el cual serrí cmzcL'lado de la siguiente 111anern: el 20% como a/lticípo a la firma del 
contmto, 30% n la entrega del 50% de aDmzce de la Consultoría y el 50% a In wtrega satisfactoria 
del docu111ento fillal prez1ia jlr111a del neta de recepción defíllitimz suscrita por la Consultora y el 
respollsable de la unidad solicitmzte; contrato que lla sido puesto en considernción del Coucejo 
Mz111icipnl, y que debe ser firmndo por ellng. Percy Femdndez A11ez, Honomhle Alcnlde Mwzicípal 
iÜ.' Sallta Cmz de In Sierra, Arq. París Edmwzdo Famh Paz, Oficial Mayor de Planificación y el 
Sr. Ed111undo Roen Melgar, represe11tmzte lt>gnl dt> In empresa PRODEA S.R.L. 

Que, existe el PreveJZtiDo N" 00145, Categoría Progmnuíticn N° 44-0052-000, Acti·uidad 000, 
Partida Presupuestaria por Ob¡eto del Gasto 25810 (Consultorías por Producto) de fecha 12 de 
agosto de 2008, por el 111onto de Bs.- 460.500,00 (Cuatrocientos Sesellta Mil Quíllientos 00/100 
Bolivimws), Fuellte 41 (Tmnsjereucias T.G.N), Orgmzisrno 113 (Tesoro General de la 
Nación- Participación Popular). 

Que, la Empresa PRODEA S.R.L., como adjudicataria d.e la CoiiPOcatorin Públim Nacional 
Na 021/2008 referida a la "CONSULTORÍA SOBRE CONTAMINACIÓN INDUSTRIAL EN 
ORIGEN Y DESCARGA", Iza cumplido con la presentación de la docume11tacíóll legal y 
admi11istmti7.1a y las propuestas técnicas y ecoHómicns establecidas en el Docunzmto Base de 
Cou tmtacimzes. 

Que, en el proceso de Coutmtnción se lzall nplicado las rlisposicío11es contwidas eH el D.S. 29190 de 
fecha 11 de julio de 2007 y SIL Reglnmento, habiendo cumplido con todas las IIOrmas y 
procedi111ientos establecidos przm estos casos. 

Que, el Contrato puesto ell cmzsidemción del HoHomble Conet:io Municipal, se ellcueHtrn 
l'Jlmnrcarfo l'll el Modelo inmerso en t'l Docull/ellfo Base de Cmztmtaciones aprobado por el Órgano 
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Rector media11te Resolución Ministerinl Nt) 665 de 31 de diciembre de 2007 del Miuisterio de 
Hncimdn. 

POR TAN TO: 

El Concejo Municipal de Santa Cntz di' la Siam, de couformidad a lo 1Wn11ado en la Constitución 
Política drl Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de 5115 legíti111n5 
atrilmcio/les, en Sesióu Ordinaria de 15 d.e dicie11Ibre de 2008 dicta la presente: 

RE S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se API�UEBA el Contmto de la Oficialía Mayor de Planificacióu N° 07/2008 
de 04 de no·uiembre rie 2008, por el mlor de Bs449.280,43.- (CUATROCTENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL DOSCTENTOS OCHENTA 43/100 BOLIVIANOS), proi>elliente de la 
Convocatorin Públim Nacional Na 021/2008, Código CUCE: 08-1701-00-109978-2-1, Segunda 
Conuocntoria, pam la "CONS ULTORÍA SOBRE CONTAMINACIÓN INDUSTRIAL EN 
ORIGEN Y DESCARGA", adjudicado a la Empresa PROYECTOS DE DESARROLLO Y 
EQUIDAD AMBIENTAL PRODEA S.R.L., a suscribirse entre su represwtante legal, seii.or 
Edmundo Roca Melgar y el Almlde Municipal d.e Santa Cmz de la Sierra, fng. Percy Fernández 
A11ez. 

Artículo Seguudo.- E11 cumplimieuto n lo establecido en el artículo 2JO, inciso d) de In Ley 
N° 1178 de Administración y Colltrol Gubenwmen tales, a los fi 11es de control ex temo posterior, 
una copia del colltmto y la documeutación sustelltntoria correspondiellfe, debe ser remitida n ln 
Colltmlorín Geueml de la Repúblicn en el plazo de cinco riías de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado d.e la ejecución y cumplimiento de la 
presmte Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo En¡¿¡;Znmbrmw 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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